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INFORME DE LA COMISIÓN 

NÚMERO DE PLIEGO 
FOLIO: 1550 

C1t1dad de México, a J de marzo de 2022 
Nombre del Coordinador Normativo: JOSÉ LUIS MIRANDA PALMA 
Nombre de la Coordinación Normativa: COORDINACIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 

ADSCRIPCIÓN: DIVISIÓN DE ASUNTOS CIVILES 

LUGAR DE LA COMISIÓN: CUERNAVACA, MOR. DEL: 24/02/2022 AL: 24/02/2022 

OBJETO DE LA COMISIÓN: APOYO DELEGACIONAL

1. PROPÓSITO DE LA COMISIÓN

Llevar· a cabo c.>l requerimiento de pago, embargo de bienes y emplazamiento al juicio de la emp1·e,;;a BAXTER S.A de C.V 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS

Se acudió a los juzgados de di.str·ito y en compañia de la actuaria del juzgado segundo de distrito, nos constituimos en el 
domicilio de la emp,·esa BAXTER S.A de, C.V, par·a emplazar y notificarle de la demanda promovida en su contra, para
,·eque,·i.r el pago y en ,u caso embargar los bienes correspondientes. 

3. CONCLUSIONES 

Se realizó lo programado, garantizando el monto de la demanda y emplazamiento de la demandada. 

4. RESULTADOS OBTENIDOS

Se logró trabar embargo sobre los bienes de la empresa BAXTER S.A de c.v, y se le noti ficé la demanda para que produzca 

I 

su contestación. 

1 
j s. CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA 

Que en el juicio, quede garan-cizado el adeudo para que de obtene1· sentencia favorabl€', pueda ejecutar,e y así., el
Instituto vea resarcidos J.os daños. 

"Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este informe son verídicos, y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarán en caso contrario" 

--�J-A._Ll�r--7-'RE-����-C\�-IG_O __ , 
Nombre y Firma del servidor públ•co com1sionado 
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